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RELACIÓN DE SOLICITUDES 

BAREMADAS 

APELLIDOS Y NOMBRE CARGO  PAÍS DE 

DESTINO 

ORDEN 

DE 

SELECCI

ONADOS/

AS 

OLGA Mª HERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ 

COORDINADORA MAASTRICH 1 

FAUSTINA GALBARRO ARAUJO COORDINADORA MAASTRICH 2 

VERÓNICA GARCÍA BELLOSO DOCENTE FP MAASTRICH 3 

Mª JOSÉ MUÑOZ SÁNCHEZ DOCENTE FP GRECIA 4 

JOSÉ MANUEL GALEANO DOCENTE FP REPÚBLICA 

CHECA 

5 

ASUNCIÓN VARO UGART DOCENTE FP GRECIA 7 

MONTSERRAT CALVO GORDO DOCENTE FP GRECIA 8 

SARA DÍEZ MADROÑERO DEL 

ÁLAMO 

DOCENTE FP GRECIA 9 

ROSARIO BECERRA MADROÑAL DOCENTE FP REPÚBLICA 

CHECA 

10 

JOSÉ CARLOS COPETE 

SÁNCHEZ 

DOCENTE FP POLONIA 11 

ARACELI ACUÑA SÁNCHEZ DOCENTE FP DINAMARCA 12 

RESERVAS 

AMANDA SAYAGO MARTÍNEZ JEFA DE ESTUDIOS DINAMARCA 13 

ABEL LANCHARRO SAYAGO JEFE DE ESTUDIOS DINAMARCA 14 

JUAN MANUEL GUTIÉRREZ 

MÉNDEZ 

VICEDIRECTOR GRECIA 15 

INMACULADA MORENO 

BELTRÁN 

DIRECTORA 
DINAMARCA 16 

SUSANA GONZÁLEZ DE LA 

ROSA ORIENTADORA DINAMARCA 17 

ALBERTO DE JAIME COBO 
SECRETARIO FRANCIA 18 

MARÍA VELASCO ÁLVAREZ  
JEFA DE ESTUDIOS DINAMARCA 19 

ANA RUBIO HURTADO DE 

MENDOZA DOCENTE ITALIA 20 



           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El orden de la lista ha sido conformado por la baremación realizada según los criterios de 

puntuación del proceso de selección  que ha sido elaborado y consensuado por la comisión de 

baremación. Si se requiere alguna aclaración al respecto se podrá solicitar a la coordinadora 

Erasmus del IES Tartessos. En el reparto definitivo de plazas se tendrá en cuenta el profesorado 

que haya realizado una movilidad en el año natural y/o curso escolar, pasando éste al final de la 

lista. 

 

Al ser proyectos de formación profesional dirigidos al alumnado de formación profesional, se 

tendrá en cuenta a la hora de priorizar plazas al profesorado de los mismos en cada convocatoria, 

teniéndose en cuenta para el resto de profesorado que se haya viajado alguna vez,  para así dar 

paso al personal que no haya viajado nunca. 



           

 

Esta lista de seleccionadas/os se convertirá en definitiva si en el plazo de 48 horas no hay alegación 

alguna a la misma. 

 

 

 
 


